
 
 

COMISIÓN PARITARIA DE INTERPRETACIÓN 
DEL ACUERDO 2008-2011 

 
En el día de ayer, quedó constituida la Comisión Paritaria de Interpretación del Acuerdo, 
constituida por 8 representantes de la Administración y 8 representantes sindicales          
(2 de STAR, 2 de CSI-CSIF, 2 de UGT y 2 de CCOO). 
 
En esta primera reunión, también tratamos sobre la circular publicada por Función Pública el 
día 16 de marzo con ciertas aclaraciones unilaterales sobre el Acuerdo-Convenio, ante las 
cuales, el sindicato STAR, hizo las siguientes alegaciones: 

• Consideramos inapropiada la publicación de la mencionada circular, ya que se 
tenía que haber interpretado en esta Comisión Paritaria, teniendo en cuenta la opinión 
de los  sindicatos firmantes del Acuerdo. 
• En los puntos 1º y 2º, permiso por parto y paternidad, consideramos que en los 
casos de no incorporación por estar disfrutando las vacaciones o el permiso de 
lactancia, se tendría que añadir la situación de excedencia por cuidado de hijo. 
• En el punto 3º, reducción de una hora para mayores de 60 años, creemos que: 

1. Se debería tener derecho a la pausa de 20 minutos para tomar café. 
2. Efectos desde la fecha de solicitud, no la de resolución. 
3. Aplicar la parte proporcional para el personal que trabaja en turno de noche. 
4. Facilitar la acumulación de esta reducción a los Guardas Forestales. 

• En el punto 4º, mejora de empleo, hemos aclarado que el Servicio Riojano de 
Salud, también está incluido, aún teniendo un nombramiento o contratación como 
personal estatutario. 
 
 

Para ampliar la información, estamos a vuestra disposición. 

SECTOR DE SERVICIOS GENERALES 
 

 

  
 
 
 
Duquesa de la Victoria, 65 (bajo) 
26004-LOGROÑO 
Tno: 941 26 20 24 
Fax: 941 24 95 00 
correo@sindicato-star.es  
 
www.sindicato-star.es  
 

 

 


